
Santa Fe,  16 de junio de 2022

PROYECTO DE DECLARACIÓN

El Honorable Concejo Municipal de Santa Fe declara su preocupación y repudio frente a las de-
claraciones vertidas por Elisa Carrio, en el día de ayer en la ciudad de Santa Fe, en desmedro de 
mandatarios políticos y otros dirigentes partidarios, por constituir una afrenta que profundiza la 
división y fragmentación institucional, política y social frente a la dramática y compleja situación 
de inseguridad y narcotráfico por la que atraviesan varias ciudades de  la provincia de Santa Fe.

Santa Fe,  16 de junio de 2022

FUNDAMENTOS

Sr. presidente: 

 En las últimas horas han trascendido declaraciones muy desafortunadas e irresponsables 
por parte de Elisa Carrió, vertidas en el marco de sus visitas circunstanciales y pirotécnicas a los 
que nos tiene, desafortunadamente, harto acostumbrados.
 No tengo ningún tipo de interés en reproducir semejantes dichos debido a que no sólo 
no son dignos de un recinto de sesiones parlamentario, sino que, muy especialmente, no son 
dignos de ninguna clase de debate público serio, responsable y genuinamente comprometido.
 Debate público que, como si fuera poco, se enraíza sobre uno de los problemas – entre 
muchos otros, por supuesto – que más está amenazando y dañando a nuestra sociedad, como 
lo es la inseguridad pública. 
 Y en este terreno podría tomarme unos minutos para aportar diversas consideraciones. 
Una de ellas consiste en la afrenta declaracionista contra un intendente de una las ciudades más 
importantes del país, ciudad que precisamente se encuentra en un estado crítico de vulnerabili-
dad en cuanto a sus niveles de inseguridad pública y ciudadana. Nadie en su sano juicio puede 



honestamente comprender como semejantes expresiones de agravio político mezquino pueden 
aportar efectivamente a resolver el grave problema por el que atraviesan los vecinos y vecinas 
de Rosario, sin que ello signifique minimizar el mismo drama que viven muchos distritos de la 
provincia, en el marco adicional y no menos complejo a nivel federal, regional e internacional, 
que el fenómeno delictivo posee. 
 También puedo afirmar que el Intendente Javkin fue uno de los pocos mandatarios lo-
cales que asumió una conducción política directa, junto a su gabinete aunque sin intermedia-
ciones, durante los meses que asolaron a Rosario y el mundo tal como lo conocemos, debido 
a la pandemia Covid-19. Pablo puso literalmente el cuerpo durante los meses más difíciles de 
la crisis civilizatoria y zoonótica global que vivió la ciudad donde nació y donde actualmente es 
titular de la intendencia municipal. Difícilmente, alguien pueda calificar como cobarde a una de 
los referentes políticos que más valentía demostró poseer en estos tiempos tan difíciles, com-
partiendo el dolor de los vecinos y vecinas y paralelamente trabajando diaria e incansablemente 
por el bienestar de su ciudad y quienes la habitan.  
 Finalmente, puedo referirme a como estas manifestaciones egoístas son parte del proble-
ma y no de la solución, o al menos la búsqueda de respuestas más fundadas en el plano teórico 
y empírico acerca del delito y el control del delito. Desde hace años, la sociedad se manifiesta a 
lo largo y ancho del país protestando, en el marco de hechos de inseguridad con inusitados ni-
veles violentos y escalares, exigiendo mejores respuestas que las que hoy nos ofrece un sistema 
repleto de déficits estructurales que desfuncionalizan y desprofesionalizan el rol de las agencias 
involucradas en el estudio, investigación, diseño, implementación, ejecución y evaluación de 
políticas, leyes y decisiones judiciales. Como muchos otros asuntos cruciales donde se exige ga-
rantizar niveles básicos y dignos de bienestar social e individual en el marcho constitucional y 
convencional sobre derechos humanos, la inseguridad pública y ciudadana requiere amplios, 
sólidos, constantes y comprometidos esfuerzos de diversas agencias del estado, donde clara-
mente nuestra cultura política – de la mano de la pirotecnia verbal – no contribuye a mejorar el 
presente en el corto plazo, aspirando insólitamente por el contrario, a obtener réditos políticos 
abyectos, en una suerte de episodios de “15 minutos de fama”.
 Es hora, de una buena vez, de abandonar una cultura política diletante, atravesada por un 



sentido común conservador, elitista y punitivista en torno a la inseguridad, y concentrar inme-
diatamente nuestros esfuerzos en lograr acciones serias, fundadas, coordinadas y efectivas en 
todos los niveles y agencias del estado, de sentarse en una mesa institucional y política compro-
metida e indoblegable, volviendo sobre los principios del Acuerdo por una Seguridad Democrá-
tica y disponer su urgente desarrollo y aplicación. 
 Quizás por este camino podamos finalmente salir del callejón sin salida en el que Carrió 
compulsivamente quiere encerrarnos. Quizás por este camino estén las decisiones y respuestas 
que el pensar, sentir y actuar de la sociedad tal como la conocemos, nos está demandando.
 Por todo lo expuesto, solicito que me acompañen con el presente proyecto de declara-
ción. 


